
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Progreso  General, 38

 Prensa Escrita

 14 827

 12 379

 62 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 09/11/2022

 España

 2 108 EUR (2,108 USD)

 63,19 cm² (10,9%)

 627 EUR (627 USD) 

Paso adelante 
para limitar las 
puertas giratorias 
de altos cargos y 
regular ‘lobbies’

AGENCIAS
MADRID. El Consejo de M i
nistros aprobó ayer un an te
proyecto de ley sobre la activi
dad de los llamados gmpos de 
interés en  España que busca 
regular los conocidos como 
‘lobbies’ y lim itar las puertas 
giratorias de altos cargos, de 
modo que no puedan realizar 
actividades en esos gmpos de 
presión relacionados con sus 
competencias hasta dos años 
después de cesar de su cargo.

La futura norma contempla 
la creación de un registro de 
Tobbies’, cuya m isión es tra
tar de condicionar decisiones 
públicas. Funcionará como 
una especie de base de datos 
en la que figurarán todas las 
em presas, organizaciones y 
personas que lleven a cabo una 
actividad de esto tipo. En ella 
deberán constar las reuniones 
que m antengan con personal 
de la Administración General 
del Estado, como altos cargos 
o funcionarios que participan 
en el proceso de elaboración de 
una norm a. El anteproyecto 
fija  que todo aquel que quiera 
mantener celebrar encuentros 
con miembros de la Adminis
tración recogidos en la futu
ra ley deberá estar registrado 
o presentar una solicitud de 
inscripción en los tres días si
guientes a la reunión.

Aquellos gmpos que presión 
que figuren en la lista deberán 
cumplir un código de conducta 
en el que, por ejemplo, se pro
híba ofrecer regalos o favores a 
los responsables públicos.

No serán considerados To
bbies' las organizaciones em 
presariales, los sindicatos, los 
colegios profesionales o las ad
ministraciones públicas.
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